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NUMERO 3.295

S U M A R I O

í&trEERA—Se autoriza la erogaciún de $ 3 00— 
Se msuQda pagar la suma de $ 42.00—Se exen
ciona del servicio militar obligatorio al mi
liciano Marcos Carrasco b.—Se manda par 
gar la suma de S 53.00—Se declara exento 
del servicio militar obligatorio al miliciano 
Alvaro Suazo^Se manda pagar la suma'de 
S 39.50—Se reduce una pensión de montepío 
-^ e  manda pagar la suma de $ 5.00—Se man
da pagar la cantidad mensual de $ 25.00—Se 
autoriza la erogación mensual de $ 2.00—Se 
manda dar una babilitación—Se manda pa
gar la suma de $ 28.00—Se manda pagar la 
soma de $ 192.56—Se manda pagar la suma 
de S 12.75—Se admite la renuncia deun grado 
militar—Se manda pagar la suma de S 10.00.

AVISOS.
HimBcciósr GrESTEEMx PE Eestas.—Balance.

GUERRA

Se autoriza la.erogación de $ 3.00

T’egudgaipar Ô de abril de 1909.'
El Presidente de la República 

a o u e e d a :

Que para la eonsigñadón de las actas 
Úe' la- -Tunta-de'Ré'cónocimieñto'pague' la 
Administradón de Rentas respectiva la 
suma de ($ 3.00) tres p^os^ que inverti
rá el séfiór Comándante dé A m ás dél 
departamento de Gópán en la compra de 
im libro eñ blanco para el fin alüdidó. 
Lnpútesé á la partida §?■, capítulo. VI, 
Samó de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.“ Comuniqúese. '

P lV ÍL A .
El Secretario de Estado en el Despa- 

d ib  déla  Gnerira,
Z). Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $42.00

Tegucigalpa: 20 de abril de 1909. -
Í3. Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administradón de Rentas 

del departamento de Olandió sé pagúe 
ál Cómandánte de Armas del líúsmo la 
súiña de ($ 42.00) éuarénta y dos pesos, 
que invertirá en la reparación del techó 
dél edifido que ocupa el cuartel de Júti- 
calpa, en esta ío'rma: seis pesos valor de 
lá  cáljtres pesos para la arena, quince

pesos en tejas y diez y ocho para el pa
go  del maestro que ejecutará el trabajo; 
imputando el gasto á la partida 3?*, capí
tu lo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuníquese.

d i v i d a .
El Secretario de Estado' en el Despa

cho de la Guerra,
D. GiiMérrez.

Se exenciona del servicio militar obligatorio al 
miliciano Mareos Carrasco h.

Tegucigalpa: 20 de abril dé 1909.
E l Presideitc de la República

A-ClJERD A. I ^
Exencionar, en ábspluto, del servicio 

militar ob li^ torio  al miliciano de ca
tegoría Marcos Carrasco h,, de Maraita, 
por ser hijo único que vive al Jado de sú 
madre anciana^ sosteniéndola con sú tra
bajo personal.—Comuiiíqu^e.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho dé la Guerra,
D. Gutiérrez. ,

Se manda pagar la suma de $ 55.00

Tegudgalpa: 20 de abril de 1909.
E l Presidente dé la República

ACUERDA:
_ *

Que por la  Aduana de Trujillo se pa  ̂
guén ál Doctor Vanseverén ($ 55.00) ciñ^ 
cueñta'y cineó pesos, valor de las médi- 
cin'as que súministró para los enfermos 
de áqúella gnámicíón desde el quince de 
marzo próximo pasado hasta la fecha, 
impútese á la partida capítulo Y f, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Oomütííquesé.

DAv il a .
El Se'cretárió déEstadó én él Despa

cho de la Guerra,
D . Gutiérrez.

Se declara exento del servició militar obligato- 
rió ál Tniliciano Alvaro Suazo

Tegüeigálpa:- 21 dé abril de 1909. 
E l PreSidénté dé la República 

a c u e r d a :
Declarar exento, en absoluto, dél ser  ̂

viéio militar obligatorio al milíciáno dé 
1»  catégóHá don Alvaro SúazÓjVécinó de

La Paz, por haber comprobado que pa
dece de anemia cerebral y de terquicar- 
dia paroxístiea, que lo imposibilitan para 
toda clase de fatigas- —Comuniqúese.

DÁv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez,

Se manda pagar la sama de $ 39.50

Tegucigalpa: 22 de abril de 1909.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la compostura de veinte pa

res de calzado, por seis litros de tinta ne- 
y  dos cordeles para é l servicio de la 

j&cuela Militar de esta ciudad, pague la  
Caja Nacional á don Jacinto R. Romero 
($ 39.'50) treinta y nueve pésos cincuenta 
centavos, qué devengó por él trabajo y  
máterialés^eñ reférendá. Impútese á la 
partida 7?*, capítulo VI, Ráinó de Gue
rra, dél i^^upuesto General vigente.— 
Comuniqúese.,

DAt id a .
El Secretario dé Estado eñ“el Despa

cho de la Guerra,
B. Gutiérrez.

Se reduce una pensión de montepío

Tegucigalpa: 22 dé abril de 1909.
Considerando: que si bien corresponde 

al Congreso Nacional lá facultad de otor
gar pensiones de, montepío, por vía de 
gracia, ella nó comprende la de aumen
tar la cantidad éstabléeida por él artícu^ 
lo  1.662 dé la Órdehanza Militar,

Ooasidérando: que él decreto N9 124, 
emitido por Ja Legislatura el 5_ del mes 
éh cursó, concede á los menores Rafael 
Antonio, María Leopoldina, -AcLélina An
tonia, Cleméntina y  Dorila Angélica, hi
jos legítimos del Tenienteeoroñel don 
Pedro Antonio Pineda, muerto violenta
mente' én Campaña, al sérvícío del Go
bierne, la péñáión de treinta y  siete pe
sos cincuenta c^tavos ñiénsúaSes eñ vez 
de véiñticiñCó pesos, tercera parte que, 
cóñfórmé ál articuló citado, lés corres- 
ponde, decretó al qué ñó sé puso el veto 
por haber sido comunicado al Poder Eje
cutivo momentos antes dé la clau^ra de 
las sesiones de aquel Alto Cuerpo; por 
tanto.
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ACUERDA:
Reducir la pensión enunciada á la ter

cera parte del sueldo correspondiente al 
último empleo del difunto. En conse^ 
cuencia, los menores referidos gozarán 
de veinticinco pesos mensuales, que pa*- 
gará la Administración de Rentas del 
departamento de Copán; imputándola á 
la partida 2 ,̂ capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Gutiérrez,D.

S& manda pagar la suma de S 5.00

Tegacigralpa; 23 de abril de 190 ,̂
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Caja Nacional se paguen 

($ o 00) cinco pesos, valor de* un sello 
que se necesita para la Mayoría de Plaza 
de Danlí; imputando el gasto á la parti
da 5?*’, capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente,—Comuni
qúese.

Dá vila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda dar «na habiJitaoidn

Tegucigalpa: 23 de abril de,1909. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague á 

los soldados Bernardo Cardona y Santos 
Lemus dos pesos á cada uno* de ellos, 
valor con que se les habilita para que 
regresen á sus hogares, después de pres
tar sus servicios de guarnición en esta 
capital. Impútese el gasto á la partida 
5 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

cantidad invez’tida en el desempeño de 
una comisión militar. Impútese á la 
partida 5**', capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese,

Dávila .
,E1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manóa pagar la cantidad mensual de S 25.00

Tegucigalpa:- 28 de abril de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Gopán se paguen 
(S 25 00) veinticinco pesos mensuales al 
señor General don Francisco ArgeSal 
desde el IV de marzo último, valor dél 
alquiler de la casa que ocupa la Coman- 
dancia de Armas dél departamento refe
rido. Impútese á lá paHída S?*, capítulo 
V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

Dá v il a .
E l Secretario dé Estado en el Déspá-

cho de la Guerra,
2?. Gutiérrez.

Se autoriza la erogación mensual de ái. 2.00

Tegucigalpa: 23 de abril de 1909.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

de este departamento se paguen ($ 2.00) 
dos pesos mensuales ál Subeómandan-^ 
te Tocal de Taiánga para gastos de alum
brado de» aquella oficina,-imputando el 
gasto á la partida 5 ,̂ capítulo Y I, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General 
gente.—Comuniqúese.

Dá v ila .
El Secretario de Esfcadq en el Despa

cho de la-Guerra,
B. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 28.00

Tegucigalpa; 23 de abril de 1909.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Caja Nacional se pague á 

don José María Godoy la suma de($ 28.00) 
veintiocho pesos, que ha devengado por 
la confección de siete uniformes de dril 
blanco, á razón de $ 4.00 clu., para uso
de los alumnos de la Escuela Slüitar de✓
esta ciudad. Impútese á la partida o?*, 
capítulo VT, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General vigente.-Comuníquese.

Dá v ila -
E1 Secretario de Estado en el Despa

cho.de la Guerra,
D. GuMérrez.

Se manda pagar Ja suma de í  192.56

Tegucigalpa: 23 de abril de 1909. 
El Pr^idente de la República

Que por la Administración de la Adua
na de Trujillo se pague al Dr. don Joa
quín Tábora la suma de {$ 192.56) ciento 
noventa y dós pesos cincuenta y seis 
centavos á que asciende el valor de las 
medicinas que suministró á lá guarnición 
de aquel puerto desde el 1° de febrero al 
15 de marzo del presente afio. Impútese 
el gasto á ia partida capítulo V I, Ra
mo de Guérra, del Presupuesto, General 
vigente.—OómUñíquese.

Dá v il a .
,E i Sécretáno;. de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
JO. Gutiérrez.

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa 26 de abril de 1909. 
El Presidente de la República 

acuerda:
Aceptar la renuncia que hace del gra

do de Teniente del Ejército de la Repú
blica el señor don Fabio Bardales, veci
no de'San Pedro Sula, por ser mayor de 
40 años de edad, mandando cancelar el 
despacho respectivo.—Comuniqúese,

Dávila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. Gutiérrez. -

Se manda pagar la suma de $ 10.00

Tegucigalpa: 26 de abril de 1909,
El Presidente de la República

ACUERDA:
*

Pagar, por medio de la Caja Nacional, 
($ 10.00) diez pesos al señor don J. Jaco- 
bo Rosa por la heehuiia de un ataúd que 
sirvió para inhumar los restos del solda
do Venancio Víllanueva, muerto a l ser
vicio del Gobierno. Impútese á la par
tida 5 ,̂ capítulo V I, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente,-^Co
muniqúese.

Dávila .
El-Secretario de-Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. Gutiérrez. .,

A V I S O S

Se manda pagar la sama de $ 12.75

Tégúcigalpa: 23 de abril de 1909.
El Pr^idente de la República 

acuerda:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Oapitáñ don ju lio  Ssásñávaria suma de 
12.75) doce pesos setenta y  cinco cen

tavos, valor que le corresponde por igual

El infrascrito, Secretario del Juzgado de 
tras de esta Sección, hace saber: que en las di
ligencias seguidas á solicitud de J^Us ^úcedá,' 
en que pide se le conceda la posesión efeétíva de 
los bienes que á su defunción dejó su le^tbnó 
esposo don Ricardo Mores, se encuentra ̂  sen
tencia cuya parte final dice:—‘^Consideíando:.. 
que se dará la posesión efectiva de lahefáatia 
a l heredero abdntestato que acredite ^  estado'  
civil que íé da derecho á ella, siempre que np - 
conste la existencia de heredero testaméntarió 
m  se presenten Otros ab-intestato de mejor de
recho.—Por tanto: este Juzgado de Létfas, á 
nombre de laítepública de Honduras, en obser- 
vancía de los artículos 184,187,190, Í.03&,'1-0%  
1,041,1.042 y 1.043, ProcedimientOS,=y ñfime-" 
ro 29, Ley Orgánica de Tribunales, confiere á 
Jesús Sauceda-la posesión efectiva de la heren
cia de Ricardo Flores, sin perjuicio de temeró. 
Publíquese esta resolución en el periódico oft- 
c ia ly  por carteles.—2íotjííqaese.-^RamÓñ. Rosa 
Figueroa.-qjíanuel- Zelaya, S.” —Yuscaráñ: 1 4 / 
de abril de 1909.
20 Mánueu Zelava, S. .
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EXPOSICION UNIVERSAL 
DE BRUSELAS

El Gobierno ha dispuesto tomar paite en la 
Esposicidn Universal de Bruselas, que se lenfi- 
'Oaiá de mayo á diciemhie de 1910.
~ A Sn de que Honduras sea dignamente lepie- 
sentada en aquel Certamen, se excita á ios hon- 
dureños y extranjeros residentes en el país para 
que se sirvan enviar al Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas 6 á los Gobeuiadores Políticos 
respectivos, lo más pionto posible, los productos 
naturales y agiícolas, artefactos nacionales, 
obras literarias, cien tí Seas y artísticas, etc., 
^tc , que crean conveniente exhibir.

' Es libre el franqueo de tales objetos, y el Go
bierno pagará el flete de los que no puedan en- 
Tíarse por coneo.

Tegucigalpa: 17 de abiil de 1909.
M. B. ROSALES.

El infrascrito. Administrador de Rentas y 
Aduanas de este puerto, hace saber: que el se
ñor Carlos H. PJailips  ̂ de este vecindario ha 
'denunciado, e n e !  objeto de obtener su arren
damiento, un lote de terreno nacional como de 
cincuenta manzanas dé extensión, ubicado en 
“ El Trisagio, de esta comprensión, propio pa- 

' ra la agrncult'uia, y cuyos límites son: al Norte, 
-el río Ulúa: y al Sur. Este y Oeste, terrenos na- 
jcionales baldíos. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.— 
Puerto Cortés. 19 de abril de 1909.
30—lo R. LOPEZ G.

Ei infrascrito, Secretario dei Juzgado de Le- 
' tras del departamentOj hace saber: que en la 

solicitud pr^entada por don Marcelo Escobar 
en él mes de septiembre de mil novecientos cua
tro, pidiendd^la entrega de bienes por herencia 
ab-intestato. se éncuentra la resolucíónque dice: ̂ 
—“ Juzgada de Letras del departamento.—Roar 
táni trece de septiembre de mil novecientos 
cuatro.—Y istósy considerando: que dedos do
cumentos que se acompañan á la anterior solí- 
'Citnd, aparece debidamente hecha la deelarato- 

: ria de heredero en el petieioñario Marcelo Esoo- 
'.liar, de los bienes que á su fallecimiento dejó 
Sixto del mismo apellido, así como también es
tar acreditado en los mismos documentos que 

_^nan Yalladares posee, como bienes de dicha 
mortual Escobar, un cocal en la ,aldea de Santa 
Elena, que tiene por lím ite : al Norte, él mar; 
ál Este y Oeste, propiedad de ElborÑieh: y al 
Sur, las de Julián Alvanzo. Este Juzgado, en 
■Observancia de Icé artículos 636, parte final, 675, 
L384 y 1.385, Código de Proeédimientós; manda 
-eónceder la posesión judicial de la propiedad 
descrita al señor Marcelo Escobar, para cuyo 

el señor Yalladares deberá hacerle entre- 
' ga de la misma, dejándole al peticionanó su de- 
'̂ téchb á salvo para qué en el juicio declarativo 
^úe corresponde, ejercité la acción que pueda 

- corresponderle en cuanto Ajos productos que de 
' la misma reclama,—Notiííquese,— Matías-Z; 

Castillo.—Fabio Cruz Palma, Srio.” —Extendi
da én Eoatán, á los cinco fiíab del mes de abril 

r -de mil novecientos nueve.

sentencia que dice;—“ Juzgado de Letras del de
partamento.—Eoatán: veinticuatro de jumo de 
mil novecientos ocho.—Vistas las presentes di
ligencias.—Resulta' que el día diez y ocho del 
com ente se presentó la señora Laura de Cruz 
Palma, mayor de edad, casada y de este vecin
dario, pidiendo la posesión efectiva de la heren
cia que á su def unión dejara su madre doña Fe- 
iiciana Duarte. Acompañó la certificación en 
que consta el fallecimiento de dicha sefloitt Fe
liciana Duarte, y la partida de nacimiento en 
que consta que la solicitante es hija de la extin
ta. De acuerdo con el parecer fiscal y de con
formidad con los artículos 1.038, 1.039, 1.010,
1 041,1.042,1.043 del Código de Procedimientos, 
y 40, inciso de la Ley de Oiganización y Atri
buciones de los Tribunales, manda á dar á la 
señora Laura de Cruz Palma la posesión efecti
va de los bienes que á su defunción dejó, como 
constitutivos de herencia, la señora Feliciana 
Duarte; ordenando se haga la inscripción pre
venida en el artículo 714 del Código Civil y las pu
blicaciones respectivas.—Notifíquese —E. Lan
za Ramos.—L  Rodríguez, S. I .’ ’—Extendida en 
Roatán, á los cinco días del mes de abril*de mal 
novecientos nueve.
15-5 I&TSACio R od'e.íg'dez, S, i .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras, hace saber: que en una solicitud del Pro
curador don Aquilino López, como apoderado 
de doña Soledad Meany, vecina de Erandique, 
para qiie se dé á ésta la posesión efectiva de he
rencia de su padre don Jorge Meany, recayó, 
con fecha tres de marzo del corriente año, la 
sentencia cuya parte resolutiva dice:—“ Por tan
to: este Ju^fado, á nombre de la República, de 
acuerdo con el parecer fiscal y eñ aplicación de 
los artículos 714 y 960, Código Civil, 1.039,1.040,
1.041, 1.042 y 1.043, Código de Procedimientos, 
manda dar, sin perjuiciade tercero, á doña So
ledad Meany de Milla, la posesión efectiva de la 
herencia que se solicita.—̂ Nótifíquesef publí- 
quese y regfetrese.—J.‘ Mejía Morales.—Jacinto 
Pineda, Srib.” —Es conformé.-MíTacias: 15, de 
abril de 1909.
15^5 Jacinto P in eda , Srio.

El infrascritó, Administrador de. Rentas del 
departamento, hace^ber; que en esta fechgt'se 
ha presentado á esta oficina el Licenciado don 
Rafael Callejas denúnciándo cómo nacional un 
lote de terreno de tres mil varas de Esté á Oes
te por dos mil, próximamente, de N oite á Sur, 
ubicado en la montaña dé Las Moras, de esta 
jiirísdicciónj propio para la' agrienltiira, cóm- 
piendido' bajo estes'linderos*, ál Norte, con é l 
Potrero Ramos, ejidos de Sán Juan dé Plores: 
al Sur, terrénO'situado én la misma montaña 
denominada “ La Cfudeza,’  ̂ perten^ienté á la 
compañía minera “El Rosario;”  ál Éste, terrea 
nos de San Juan de Flores y de la misma com
pañía;,y por él Oeste, el sitió llamado “ Las Mo- 

perteneciente á los señores- General doñ 
Miguel O. Bustilló, David Valladares, Ramón 
Arámbú y otros. Lo que se pone en 'conoci
miento del púbUcp'para los efectos" legal®.—T e
gucigalpa: 21 dé abril de 1909.
30-3 O. CANALES.

al Sur, Yolorán y San Bernardo: al Oriente, te
rrenos de Santa Teresa; y al Poniente, ejidos 
de Namasigüe y tierras de Pereira. Los dueños 
colindantes son*, ei Genexái Máximo B. Rosales, 
Isaac Montealegre, condueños de Santa Teresa, 
entre los que se encuentran Carlos Cadalso, 
Juan Maradiaga, Paulino Gómez, Eduardo Mén
dez, Bernardo Mercado y otros, pueblo de Na- 
masigue y familia Pereira. Lo que pone en co
nocimiento del público para los fines de ley.— 
Choluteca* 19 de abnl de 1909.
30-3 Auejandbo Floees G.

15-5 P ablo Ceuz Palma, Srio.

; Ei infrascrito, Secretario interino del Juzgan 
¿ ó  de Letras del departamento, hace saber : que 
én la posesión efectiva de herencia solicitada 
por doña Laura de Cruz Palma, sé encuentra la

U B P ÍÜ K G I O

El infrascrito, Admimstradór de Rentas del 
departamento, hace saber: qué en e^a fecha se 
ha presentado el señor Miguel P- Lardizábal, 
mayor de edad, .Abogado, casado y deleite ve
cindario, denunciando un lote de terreno baldío 
propio para la crianza dé ganado, qúe se encuen
tra en este depártaménto, compuesto como de 
cuarenta á cincuenta cabaUeHas, más ó méiios) 
siendo sos linderos: al Norte, Cerro dél Cacao;

a v i s o
El infrascrito, Administrador de Rentas y 

Aduana, hace saber; que el señor Pompilio Ga
rrido, soltero, labrador y de este vecindario, se 
ha presentado á esta Administración denun
ciando un terreno baldío como de seis manzanas 
á efecto de que se le conceda su dominio útil. 
Dicho terreno está situado como á una legua de 
este puerto y es bueno para el cultivo de cerear 
les y de pasto artificial. Limita: al Norte, con 
trabajos agrícolas de Agustín Bustamante y de 
Mr. Me Clott; al Sur, con camino que conduce 
al lugar llamado “ El Chile;” al Este, con terre
no de Alejandro Flores y terreno nacional; y al 
Oeste, con trabajos de Cirilo Macedo y terreno 
baldío. Lo que pongo en conocimiento del pú
blico para los efectos legales.—Puerto Cortés: 
^  de febrero de 1909, *
30-8  R. LOPEZ G.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber: que en las diligencias creadas á solicitad 
del Licenciado Nazario Pineda H., como apode
rado de doña Luz Lópéz viuda de Hernández, 
pidiendo se le decláre heredera y sé le dé la po- ■ 
s®ión eíectiva de la herencia testamentaria de 
su esposo Doctor Eduardo .Hernández, ha recaí
do, con fecha treinta y uno de iua,rzo último, la 
sentencia cuya parte resolutiva dice:—“ Por tan
to: ® te Juzgado de Letras de lo Civil; de aouer^ 
do oón el parecer fiscal; á nombre de la Repúbli- 
ca'y con fundamento de lo dispu®to por los ax- 
tíeulos 40 número 2P de la Ley de Organización 
yAtidbuciones délos Tribaiiales; 967, 969,1.038, 
1.040̂ ^L O éL 'l-óiá,'1.043'y.1.045 del Oódigo de 
Procedirñiéntos; 930, 931,̂ 934, 941 y 979 delGó- 
digó Civil, iñandá dará doña Luz López v. de 
Hernández la  posesión efectiva de la herencia 
testáméntaria dejada por su esposo Dr. Eduax-̂  
do Hernández;,manda se hagan las inscripcio
nes prétenifias por el artículo 7l4 del Código Gí- 
viî  y  ó f déüá que ésta resolución se publique én 
ei periódico oficial, y se anuncie,* además, por 
carteles fijados, durante quince días, en tres de 
los parajes más- frecuentados de este ciudad.— 
Nótifíqu®e.—J. 5. Alvarado.—Calixto A . Ga
icano, Srió-” —Santa Rosa: 16 de abril de 1909! 
15-4 '  Calixto  A. Galean o , Srio.

El infrascrito. Secretario del Juzgado'de Le
tras dé lo Civil de ® te dépártamento, hace sa
ber: que en 'las diligencias creadas á solicitad 
del Licenciado Nazanó Pineda H., como apode
rado de doña Francisca Tábora "viuda de Figue
roa, pidiendo sé le  declare heredera y se le dé la; 
posesión efectiva de la herencia testamentaria 
dé su esposodon Francisco Figueroaf ha recaí
do, confecha cínco dél mes én curso, la sentéu- 
cia cúyaparte résólutim'dice:—“ Por tanto: este 
Juzgado, dé Letras, á nombre dé* la República, 
de acuerdo con el Promotor Fiscal y lo dispues
to  por los aven ios 854, 855, 856, 858, 864 y 865 
del Código,.CivÜ derogado; 1.038, 1.040, L041,
1.042,1.043,1.045 del Códigode Procedimientos; 
y 40 número 29 de la Ley de Organización y ,Atn-
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■buciones de los Tribunales, manda dar á doQa 
T’rancisca Tábora v. de Figueroa la posesión 
efectiva de la herencia testamentaria dejada 
por don Francisco Figueroa; manda se hagan 
las inscripciones prevenidas pox el artículo 
del Código Civil, y ordena que se publique en el i 
periódico oficial esta resolución, y se anuncie, 
además, por carteles fijados, durante quince 
días, en tres de los parajes más frecuentados de 
esta ciudad.—Extiéndase la certificación pedida. 
—ífotifíquese.—J, J. Alvarado.—Calixto A . Car 
leano, Srio.” —Santa Eosa. 17 de abril de 1909. 
15-4 Ca l ix t o  A. G a l e a n o , Sno.

El-infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras del departamento, hace saber: 
que en las diligencias de posesión efee^ 
'tiva seguidas á solicitud de Árcadio Gon
zález, se encuentra la sentencia cuya 
parte resolutiva ^ ce :—«Por tanto: este 
Juzgado de Letras, á nombre de la Re
pública, en observancia de los artículos 
40, número 29, Ley de Tribunales, 184, 
187, 189, 190,1.089, 1.040,1.041, 1.042 y 
1.043 del Código de Procedimientos, con
fiere á Arcadio González la pose.sión efec* 
tiva de los bienes del difunto Román de 
igual apellido; sin perjuicio de tercero 
de mejor derecho. Háganse las inscrip
ciones de ley y pubHquese esta senteu 
eia en el periódico oficial y  por carteles, 
que se fijarán en los lugares más fre
cuentados de esta ciudad.—ííotifíquese. 
— Práncisoo Rubí.-“ Rafael Chinchilla, 
Srio.>—Ocotepeque: 8 de abril de 1909. 
15t-11 R afael  Ghikchilla, Srio.

DIRECCION QENERAE DE RENTAS

Ei infrascrito, Secretario del Juzgado 
d e  Letras de esta Sección, para conoci
miento del público, hace constar: que en 
las diligencias de posesión efectiva de 
herencia solicitada por don José María 
Martínez, con fecha diez y nueve del 
presenté mes, recayó lá sentencia cuya
parte resolutiva dice......... «Por tanto:
este Juzgado de Letras, á nombre de la 
República y haciendo aplicación de los 
artículos 714 y  960 número 19 del Código 
GivU; 1.039, 1.040, 1.ÍÍ41, i.04% 1.Ó43, 
1.045 y  1.069 del Código de Prbcédimien- 
tos, y  40 número 29 dé la Ley dé Organi
zación y  Atribuciones dé los Tribunales, 
concede al séfíor don José MáHánez, 
de las generales ya dichas y sin perjui
cio de otros herederos dé igual ó mejor 
dereého, lá posesión  ̂efectiva de los bie
nes qne á su defunción dejó su padre le
gitim o don Cipriano del mismo apellido; 
debiendo hacerse la inscripdón respecti
va en el Registró correspondiente, las 
publicaciones- del caso en «La Gaceta» 
oñciái y los anuncios por carteles, duran
te  quinép días, .en tr^  de los parajes 
má&fr^úeutados de ésta ciudad.—Noti- 
iíquese y  extiéndase lá certificación de 
ley .^ R á f. O. Dávila V,-^SÍlverio ÍJrbi- 
ña, S .»—Es conformc.^Amápálá: 20 dé 
marzo de 1909;
16-15 SiLVERJO UHB1NA;.S,
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B A L A N C E —E n e r o  d e  1909

C o  E N T A .S
BALANCE DE PRÜEB.A

p E B E

Hacienda Nacional 
Caja
Aduana de Amapala

. Puerto Cortés ..

. „ Trnjillo
, „ La Ceiba.
, Boatán

Admmistracidn de Tejruciffal 
. Comaratfua 

, , El Paraíso
, . Choluteca
. V alle .

, La Paz ..
, Olancho.
., Santa Bárbara
. . Yoro
,  .  óracvaa.

Intibucá 
. .. Copán. .

.. Ocotepequ 
. „  Cortés. =

Cbrte de Madera.
New York and Honduras Sosa rio Mluíngr C®
Escuela de Artes—Produ t o ........................
Producto de T ierra..................................
Cable. . .
Imprenta y  Encuadn Nacional—Productos 
2 p 8  de Montepío 
Intrresos Eventuales.
Giros Postales. . . . . .
Especies Fiscales .. ........................
Ferrocarril.
Poder Legislativo.

Elecutivo-Sueldo 
.. .. Gasto
.. .. Bepresentacidn.

Gofcernacidn—S u eldos.............................
„  Gastos.........................................

Extraordinarios
Policía de Tegucigalpa y Comayagüela
Imprenta Nacional ..................................
Encuadernacidn Nacional............................... .
Presidio—Sostenimiento...........................

Separaciones.....................................
Hospital GeneraL.........
Justicia—Sueldos......................................

., Gastos.......................................
„ Extraordinarios..

Instrucción Pública—Sueldos. ........................
.. G astos...........................
„  „  Extraordinarios

„  Subvenciones..........
„ Enseñanza Profesional 

„  „  24 Enseñanza Nornjal.
„  , Enseñanza Primaria,

Hacienda—Sueldos..............................................
Gastos..................................................

„  Extraordinarios................
Crédito Público....................................................
Relaciones Exteriores-Sueldos.......................

„ .. Gastos........................
i .  . .  £ 0 . . .  . . . . .  . . .

Foménto—Sueldos ...........................................
„ Gastos.................................

'  „  Subvencionesi^^..................................
„  Gastos Ertraordinar os....................
.. Obras Públicas.................................

Telégrafos—Sueldos.................. ......................... .
j. Gastos. . . . . . .s . . . . . . . .  .
„  „  Extraordinarios..............

' M ateriales.............................
„  Construcción y  Reconstrucción

Correos—Sueldos................................................. .
„  Gastos............................................. .

„  Extraordinario ......................
.  „  Tránsito Local....... .............................

Esenela de A r ^  y Oficios.................................
Litografía Nacional............................................ .
Casa de Moneda.. . . . ...........................................
Departamento de Agricnltura............ ..
Estado Mayor del señor Presidente . . .
Guardia de Honor................................................
Escuela M ilitar................................................... .
Brigada de ArtilieTÍa.........................................
Banda M arcial... .............................................
Guerra—Sueldos................................................

„ Gastos......................................................
„ Elementos-í.........................................
„  Vestuarioy Eauipo...-......................
„ Construcción de Cuarteles............
„ Gastos Extraordinarios...................

Pensionados.................... i.................................
Campaña ISevolncíOnaiia de 1 ^ .

1908
Depósitos Dor Concesiones.......................... .......
Usurpacíífii de 1903 ..............................................
Egresos Eventuales —  ............................
Depósitos.................................................................
Préstamos..............................................................
Gastos de las Rentas. .. ............................
Docamentosipor Cobrar
Agentes O orre^onsales....................................
Cambios .............................................................
Tesorería de Agua y  Luz Eléctrica..............

Géneral de Caminos. ...................
Ahorros de Policía.. ...........................................
Billetes C. L  y H. Emisión . . i .......................
^llcances._ .  .  . . . .  . . . . . . . . . . á . . . . . . . .  . .

Depósitos eii Guatemala.................................
Junta de Sanidad de Amapala......................
Banco dé Honduras .......................................
Renta de Aguardienfe=-Ga to3.....................

9 639 
43 030

SOO

361
200
197
70
8

26

Í35

4 694

19

341 
600 
919 
083 
270 
569 
956 

2 385 
11 022 

334 
7 626 

201 
165 

1 928 
158 
213 
630 
50 

1 5S9

146 
5 534 

50 
2 815 

890 
1.381 

41-605 
200

12 112 
243 
140 

56 465 
1 .^  

3
4 904

' i '998 
355 

3
952

20
352

3 459
3.328

897
384
160

1 410 
220

, 6 237

3.354 
115 -̂ 673 

14 0133
6 576

%  979
2 927
3 202 

10.335

80.025 
536 

7 7®  
5.0Ú0 
8.157 

13.764

00

63

B A B E E

BALANCE DE SALDOS

p e p e B A B EB

___ '____ ___________________g  570 467_ 87 ..S 570.467

8! 197 
36 415 
52 156
1 896 

10 312
8 456 

12 655
2 016
1 809
5 238 
2689

Só-2
2 270
3 38S 

714
3362 
1 141 
3 033 
3 332
6 139 
2500

-4 864

209

701
165
349
527

4 035

II

8 377 
90 542 

149.409

"870'

49

30

£ 4 156 146 
824

87

7 932

11 721
6 512
1 235 

18 3?0
3 515 
3 409
7 044

23 596
24 484
2 010 

45 266
483 

10 369
10 420 

440
3 544
3 560 
1 103 
4054 
1.400 
2.099

33.887 
1 490 

19.505
4 469 

13 326

■"3 298 
71.038
11 844 
3 212

56 590 
3 750 1 ^  
9.3S6 
3.725 

13.314 
1 536 

615 5,%0 
1 688 
I 864 
3 853 

20 374 
18.104 
3.366 

444 
741 

-4.846 
1.940 

30.188 
50 

18.048 
2.321 

• 1.905 
140.373 29.^ 

5.392 
161.740 
U .©4  
8.288 

310.833

16.000
.64

1̂ 593
15.876

"iéÓ.'Ó93 
75 862
34.530 

IÍO.127 
342 

4500 
401 

1 000
B 5.796.906

61

43

172
239
33

271
25

101
13
12

925 
735 
465 

5 247
993 
513

„
57 171 
38 191 
9 360 

12 299 
29 669 
5 ^  

32 144 
17 407 
44 S3 
19 179 
46 671 
2 500 

109 970 
16 

1093

2 345 
673 

4 516 
325 
356 

14.833

3 8S2.4S2

20.000

1 000 
94 333

196170 
2 »  729

234

58
40
81
6020
76
51 
13 
01 
13 
IS 
23- 
fó 
33 
01 
64 
43 
n  
00 
31 
35 
53

35
52 
82 
95 
75- 50̂

60.

B5.796;906 JS

00'

00*

64

37
96

00

T ip . Síae?ODai.~AveBiáa CeirVárit^,—T?úm. 4a. j
N O TA :—En este Balancé figuran consignadas las témesas de Ocotepedue correspondientes á d cíembre y eneró 

 ̂ Tegucigalpa: 6 de abril de 1909 —JSeraclío Z-. JBerauído, T, de L-—V9 E*—MóNico ZELATa.
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	Guerra: Se autoriza la erogación de $ 3.00- Se manda pagar la suma de $ 42.00- Se exenciona del servicio militar obligatorio al maliciado Marcos Carrasco h.
	Avisos.
	Dirección General De Rentas: Balance.



